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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL DE MANATÍ 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

 
ORDENANZA NÚM. 3   SERIE 2024-2025 

                                                                  PON-2 (5-25) 
 

PARA ESTABLECER EL REGLAMENTO PARA EL SISTEMA DE SEGURIDAD 
ELECTRÓNICA; EL ESTABLECIMIENTO DE UN CENTRO DE SEGURIDAD 
ELECTRÓNICA, Y EL USO DE CÁMARAS CORPORALES DE LOS MIEMBROS DE LA 
POLICÍA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO AUTÓNOMO DE MANATÍ Y OTROS FINES. 
 
POR CUANTO:  Conforme a la Ley Núm. 107-2020, según enmendada, “Código 

Municipal de Puerto Rico”, el (Municipio) está comprometido con 
mejorar el bienestar, la salud y la seguridad de en el Municipio. Para 
ello, la administración municipal debe buscar todas las alternativas 
disponibles y razonables que adelanten dicho compromiso. 

 
POR CUANTO:  Por su parte, el artículo 3.025 de la Ley Núm. 107-2020, supra, 

establece que el Cuerpo de la Policía municipal tiene el deber de 
hacer cumplir la ley, proteger la vida y la propiedad. 

 
POR CUANTO:  El reconoce la probada virtud de los sistemas de seguridad 

electrónica para la protección de la seguridad pública para reforzar 
la seguridad pública. 

 
POR CUANTO:   El reconoce la necesidad de que toda la información recopilada por 

los sistemas de seguridad electrónica se encuentre segura, 
confidencialmente, en un Centro de Seguridad Electrónica. 

 
POR CUANTO:    Además, el Municipio reconoce que el uso de cámaras corporales 
(“Body- 

Worn Cameras” o BWC, por sus siglas en inglés) por parte de la policía 
municipal es una herramienta efectiva para reforzar la seguridad 
pública, así como la transparencia de sus gestiones y mejorar sus 
relaciones con la comunidad. 

 
POR CUANTO: La administración municipal presenta la siguiente medida con el fin 

de establecer un sistema de seguridad electrónica; un Centro de 
Seguridad Electrónica y un programa para el uso y manejo correcto 
de las cámaras corporales de la policía municipal. 

 
POR TANTO:  ORDÉNESE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DEL 

MUNICIPIO AUTÓNOMO MANATÍ LO SIGUIENTE: 

SECCIÓN 1ERA:  Establecer el Reglamento para el sistema de seguridad electrónica; el 

establecimiento del Centro de Seguridad Electrónica, y el uso de las 

cámaras corporales de los miembros de la policía municipal del 

municipio autónomo de Manatí. 

SECCIÓN 2DA:   Se deroga la Ordenanza Núm. 19, serie 2015-2016; Ordenanza Núm. 
20, serie 2015-2016, y la Ordenanza Núm. 28, serie 2019- 2020, así 
como toda ordenanza, resolución, reglamento y legislación municipal 
que esté en conflicto con las disposiciones establecidas en esta 
ordenanza. 

 



SECCION 4TA: Copia certificada de esta ordenanza se le hara llegar a todas las 
oficinas municipales y funcionarios concernientes, para su 
conocimiento y acci6n correspondiente, si alguna. 

Esta Ordenanza fue aprobada por la Honorable Legislatura Municipal de Manatf, Puerto 
Rico, en sesi6n ordinaria, el 18 de agosto de 2025. 

Aprobada por el senor Alcalde, 
el dfa 20 de agosto de 2025 . 

. Sanchez Gonzalez 

MUNICIPIOAUTONOMO DE MANATi LEGISLATURA MUNICIPAL 
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, 
CERTIFICACION 

- YO, RAFAEL MONTES ROSARIO, Secretario de la Legislatura Municipal de Manatf, 
Puerto Rico por la presente; 

CERTIFICO: Que la que antecede es el texto original de la Ordenanza Num. 3 Serie 
2025-2026 titulada: "PARA ESTABLECER EL REGLAMENTO PARA EL SISTEMA DE 
SEGURIDAD ELECTRONICA; EL ESTABLECIMIENTO DE UN CENTRO DE SEGURIDAD 
ELECTRONICA, Y EL USO DE CAMARAS CORPORALES DE LOS MIEMBROS DE LA 
POLICIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO AUTONOMO DE MANATI Y OTROS FINES." 
aprobada por la Legislatura Municipal de Manatf, Puerto Rico, en Sesi6n Ordinaria, 
celebrada el dfa 18 de agosto de 2025. 

VOTO AFIRMATIVO: 12 

Hon. Glorimar Falconi Arroyo 
Hon. Minerva Serpa Fernandez 
Hon. Carlos E. Rivera Arroyo 
Hon. Dewin A. Ayala Escarfullery 
Hon. Jose A. Saavedra Alicea 
Hon. Francisco J. Gonzalez Rios 

VOTOS ABSTENIDOS: 0 

VOTOS EN CONTRA: 0 

AUSENTES EXCUSADOS: 1 

Hon. Katiria Orona Medina 

AUSENTES: 0 

VACANTE: 1 

Hon. Vito Manuel Castro Rosa 
Hon. Dalmarie Martinez Castro 
Hon. Marfa A. Otero Gonzalez 
Hon. Carlos R. Cortes Santiago 
Hon. Blanca N. Febles Valentin 
Hon. Marfa C. Robles Torres 

CERTIFICO: Ademas, que todos los Legisladores Municipales fueron debidamente 
citados para la referida Sesi6n, en la forma que determina la Ley. 

Y PARA QUE ASi CONSTE, y a los fines procedentes, expido la presente y hago 
estampar para que conste en la misma, el Gran Sello Oficial de la Legislatura del 
Municipio Aut6nomo de Manatf, Puerto Rico, el dfa 20 de agosto de 2025. 

ecretario 
Legislatura Municipal Manatf 




